
"EL PTRUANO” Lima, Juevos 22 de Julio de 1932 

Judicación a la Dirección Ge ral de Reforma 
Agraria y Asentamiento Rurai :s de 1.55 Has.; 

Que conforme a lo dispues'= en el inciso a) del 
Artículo 7 del Texto Unico toncordado del De- 
ereto-Ley No: 17716, serán cedicados a fines de 
Reforma Agraria los terrenos eriazos; ¿ 

SE RESUELVE: 

Artíeulo 11— Adjudicar con fines de Reforma 
Agraria y en forma gratuita a la Dirección Cene- 
ral de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, la 
superficio de 1.55 Has. (Una Hectárea,- Cinco Mil 
Quinientos Metros Cuadrados) de terrenos eriazos 
del predio rústico denominado “San Miguel” o “Sin 
Nombre”, ubicado en el distrito de Punta de Bom- 
bón, provincia de Islay, departamento de Arequipa, 

Artíeulo 2>— El Organo Ejecutivo pertinente, 
Solicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya iu- 
risdicción se encuentra ubicado el reférido predio, 
la cancelación de los asientos respectivos y la sub- 
siguiente inscripción del predio a favor de la citada/ 
Dirección General, . 

j Artículo 3:-— La presente Resolución Suprema 
. Será refrendada por el Ministro de Agricu!tu13. 

Regístrese y comuníquese, - 
Riúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 

Ppública. r 
NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

Eltura, — y 

— PESOLUCION SUPREMA 
No. 0371-82-AG/DGRA-AR 

Lima, 28 de junio de 1982. 

YISTO: 

El expediente administrativo organizado por 1a - x-Dirección Zonal Agraria I-Piura, sobre deter- Z Nnac_ión de terrenos eriazos existentes en el pre- dio rústico denominado “Lote No. 23 Sección Ter- eera Ex-Fundo La Golondrina”, ubicado en el dis- 
1 de Marcavelica, provincia de Sullana, departamento de Piura; y, y , 

CONSIDERANDO: — 

Que por Resolución Directoral No. 0094-DR.AT- .', de fecha 19 de setiembre de 1978, la ex-Direc- elón Zonal  Agraria T-Piura, dectars de Gominio - del Estido la extensión superficial de 69 Has., 2000 m?., de terrenos eriazos existentes en el pre- dio rústico denominado “Lote No. 28 Sección Ter- eera Ex-Fundo La Golondrina”, ubicado en el dis- trito de Marcavelica, provincia de Sullana, denar-—. tamento de Piura, en anlicación del Art; 193 del Tmbleér Unico Concordado — del Decreto-Ley No. 

Que al no haber sido apnelada la- citada Reso- 1 la misma ha quedado lecalmente consentida DPor lo que la Dirección General de Reforma Apra- y Asentamiento Rural mediante  Proveído de'- Secha 24 de marzo de 1992, ha solicitado la expe- Mción de la presente Resolición Suprema; Que, cnn posterioridad, la Oficina Gmneral de …ast¡.ro Rural ha determinado mma el área real Maicria de autos es de 71 Has.,-0800 m2., por lo 
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que debe rectificarse. la superficie consisnada en 
la mencionada Resolución; 

Que conforme a lo dispuesto en el inciso a) del 
Ariículo .7 del Texto Unico Concordado del D- 
rreto-Ley No. 17716, serán dedicados a fines de 
Relorma Agraria los terrenos eriazos: 

SE RESUELVE: ó * 

“Artículo 1*— Adjudicar con fines de Reforma 
Agraria y en forma gratuita a la Dirección Gene- 
ral de Reforma Agraria y Asentamientó Rural, ta 
superficie de 71 Has.,, 0800 m?. (Setentiún Hectá- 
reas, Ochocientos Metros Cuadrados) de terrenos 
eriazos del predio rústico denominado “Lote No, 
28 Sección Tercera Ex-Fundo la Golondrina”, ubi- 
cado en el distrito de Marcavelica, provincia de 
Sullana, departamento de Pitra. 

Artículo 2?— El Organo Ejecutivo pertinenta, _ 
“ solicitará al Jefe del Distrito Registral en cúya ju= 
risdicción se encuentra ubicado el referido predio, 
la cancelación de los asientos respectivos y la sub- 
siguiente inscripción del predio a favor de la citada 
Dirección General. 

Artículo 3-— La presente Resolución Suprema 
““Tá refrendada por el Ministro de Agricultura. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente-Constitucional de la Re- 
pública, Y 

eultura. 
NILS ERICSSON CORREA Ministro de Agr+ 

PES 44 XON ENFREMA - 
No. 0372-82-AG/DGRA-AR, 

Lima, 28 de junio de 1982 

- VISTO: 

El expediente administrativo organizado por la. ex-Dirección Fegional Agraria V-Lima, sobre de 
terminación de terrenos eriazos en el predio rís. 
tico “Sin Nombre”, tíbicado en la Pampa “San José”, jurisdicción del distrito de Pativilen,- pro- vincia de Chancay, departamento de Li Luna; y, d 

CONSIDERANDO: 

Que, por Resolución Directoral No, 022-82- A DR-V-L.,vde fecha 10 de febrero de 1952, la ex- Dirección 'Regional Aegraria V-Lima ha determi- nado como terrenos eriazos que pertenecen al do- minio del Estado, la extensión superficial de 3 Has., 2,001 m2.. del predio rústico “Sin Nombre”, en aplicación del Art. 1937 de! Texto Unico Con- 
cordado del Decreta-Ley No. 17716; 

Que, habiendo quedaro consentida la citada Re- 
,Solución, la Dirección.Ceneral de Reforma Aeraria y Asentamiento Eural, con fecha 924 de mavo de 
1932, ha solicitado la expedición de la presente Resolución Suprema; ; 

Que conforme a Jo dispuesto en el inciso a) e rtículo 7 del Texto Uñico Concordado del De- 
creto-Ley No. 1771€, serán dedicados a fines de Reforma Agraria los terrenos eriazos; — 
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“ET, PERUANO” Lima, Jueves 22 de Julio de 1987 - 

E RESUELVE: 

- Artículo 1*— Adjudicar con fines de Reforma 

Agraria y en forma gratuita a la Dirección Gene- 

yal de Reforma Agraria y Asentamiento Rural, la 

muperficie de 3 Has., 2,001 m2. (Tres hectáreas, 

dos mil un metros cuadrados) de terrenos eriazos del 

predio rustico “Sin Nombre”, ubicado en Ja Pam- 

pa “San José”, jurisdicción del distrito de Pati- 

wilea, provincia de Chancay, departamento de Lima, 

Artículo 2*— El Organo Ejecutivo pertinente, 

solicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya ju- 

risdicción se encuentra ubicado el referido predio, 

la cancelación de los asientos respectivos y la sub- 

sigiente inscripción del predio a favor de la citada 

Dirección General. 
Artículo 3— La presente Resolución Suprema 

será refrendada por el Ministro de Agricultura. 

Regístrese y comuniquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 

próblica. 

NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri- 

_ sliura. “ 

- JUSTICIA: 
OTORGAN TITULO DE VOCAL DE 

LA CORTE SUPERIOR DE 

JUSTICIA. DE ICA 

RESOLUCION SUPREMA N* 178—82—JUS 

Lima, 20 de Julio de 1982. 

Yista la solicitud del doctor Máximo Olazabal 

Benavides para que se le otorgue título de Vocal de 

ha Corte Superior de Justicia de Ica, con la docu- 

mentación acompañada: . 

CONSIDERANDO: 
Que el solicitante fue separado del cargo de 

Yocal de la Corte Superior de Justicia de lca en 

mplicación Cel Decreto Ley N* 21354; 

Que, de conformidad con la Cuarta Disposición 

"rransitoria del Decreto Legislativo N* 25 —Ley 

Orgánica de los Consejos de la Magistratura— Ja 

BEala Plena de la Corte Suprema de Justicia desig- 

mó al solicitante Vocal Provisional de la Corte Su- 

perior de Justicia de Ica, en la plaza creada en 

mesión de fecha 13 de Marzo de 1980, cargo que 

desempeña a la fecha; 
Que, en cumplimiento de la Décimo Tercera 

Disposición General y Transitoria de la Constitución 

Política, la Sala Plena de la Corte Suprema de 
Justicia ha ratificado al solicitante, quién tiene 69 
años de edad; ; 

Que, en consecuencia el solicitante se encuentra 
eomprendido en la .Décimo Segunda Disposición 
General y Transitoria de la Constifución Política; 

: Estando a lo acordado; 
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SE RESUELVE: 

Otorgar título de Vocal de la Corte Superior de 
Justicia de Ica al doctor Máximo Olazabal Benavi- 

des, que será refrendado por el Ministro de Jus- 

ticia. . 
— Regístrese y comiuniíquese. 

Rúbrica del Presidente Constitucional de la Re- 

pública. , ; 
ENRIQUE ELLAS LAROZA, Ministro de Ju»- 

ticia. . - 

— VIVIENDA 

ADJUDICAN EN PROPIEDAD A 

FAVOR DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN MARTIN UN TERRENO 

EN LA CIUDAD DE TARAPOTO 

— 

, 

RESOLUCION SUPREMA 
No. 119-82-VI-5600 

-Lima, 20 de julio de 1982. 

Visto el expediente No, 705541, organizado por 

la Municipalidad Provincial de San Martín, en el 
que solicita la adjudicación en propiedad del te- 

rreno de 1,097.718 m2. de área, ubicado en la ciudad 

y distrito de Tarapoto, provincia de San Martín, 
cuya posesión ejerce y donde tiene proyectada la 

eonstrucción de un Centro Cívico y del Jocal para 
el Palacio Municipal de esa ciudad; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el terreno solicitado en adjudicación se 
encuentra ubicado dentro del perímetro urbano 
de la ciudad de Tarapoto y en la actualidad lo 
ocupa la Municipalidad Provincial recurrente, sin 
que haya sido reclamado por persona alguna, por 
Jo que se considera dicho inmueble de propiedad 
del Estado, de conformidad a lo dispuesto en el 

Art. 822 del Código Civil; 
Que la Oficina Zonal de San Martín de la Di- 

rección Regional de Vivienda-Moyobamba, se báa 

pronunciado favorablemente sobre la adjudicación 

del reférido terreno, dando cuenta que el uso pro- 

puesto es compatible con la zonificación del Plan 

Direector vigente de Tarapoto; 

Que el Decreto Legislativo No. 051, Ley Orgá-. 
nica de Municipalidades, y su Reelamento aprobado 

por Decreto Supremo No. 026-81-UI, autoriza la 

adjudicación de .terfrenos de propiedad del Estado 

á favor de las Municinalidades que neeesiten para . 
la ejecución de sus- Planes y Programas de De- . 
sarrollo; » 

Que, en consecuencia, es procedente acordar la 
adjudicación de ese terreno a favor de la Munici- 
palidad Provincia' solicitante pera.el fin señalado; 

De acuerdo a lo informado por la Dirección Ge- 
neral de Bienes Nacionales; y, ' 
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